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DRUMEL S.A. 

Guayaquil, enero 9 de 2019 

Señor 

JOSE ANTONIO RIVAS ALVAREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

Accionistas de la compañía DRUMELS.A. en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, 

por el periodo de cinco años con las atribuciones, deberes y derechos que les 

confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco 

legal estatutario. sn 

la compañía DRUMEL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Marcos Díaz Casquete, Notario Titular Vigésimo Primero de Guayaquil, 

otorgada el 28 de mayo de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de 

julio de 1993. La misma que aumentó su Capital Social y reformo sus Estatutos según 

consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil 

Abogado Eduardo Falquez, el 29 de noviembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 12 de enero de 1995. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

Edo) 
Karina MMáricé! E sótrróza Albuja 

  

     

     

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, enero 9 de 2019 

Conste que en esta fecha acepta 

la compañía DRUMEL S.A. 

el cargo de GERENTE GENERAL conterido a mi favor por 

C.l. No. 0919580944 

  

Dadas INSCRIPCIÓN CONSTA 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 1 
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. Pre ente” Nombramiento de: Gerente, General, de la Compañía DRUMEL * 
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- REGISTR MERCANTIL. 
. DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

il idad de los" datos cobistrados, es.de exclusiva cesponsabilidad de la o E o 
rmación, ar tenor de los establecido en el A An. "4 de la Ley del Sistema 
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